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MESA SECTORIAL:     SALUD 

REGIONAL: DISTRITO CAPITAL 

CENTRO: FORMACIÓN DE TALENTO HUMANO EN SALUD 

METODÓLOGO: CARMEN ELISA MARTINEZ BAUTISTA 

 

CÓD. ELEMENTO TÍTULO DEL ELEMENTO DE COMPETENCIA 

1 Realizar acciones de promoción de la salud de acuerdo con necesidades identificadas y características socioculturales del territorio 

2 Implementar acciones de prevención de  eventos de interés en salud pública de acuerdo con  la situación de salud y lineamientos 
establecidos 

3 Desarrollar acciones de control  de los eventos de interés  en salud pública y sus  factores de riesgo de acuerdo con el nivel de 
competencia  y normativa vigente. 

 

CÓDIGOS DE TITULACIONES QUE CONTIENEN ESTA NORMA 

     

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TÍTULO  DE LA N.C.L. Intervenir en las situaciones de riesgo de la salud pública de acuerdo con 
las necesidades identificadas y normatividad vigente. 

CÓDIGO N.C.L. A.3.6. 

FECHA: FEBRERO 2010 
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CRITERIOS DE DESEMPEÑO CONOCIMIENTO Y COMPRENSIÓN ESENCIALES 

La persona es competente si: 
 
A. Las actividades de promoción son  identificadas  conjuntamente 

con la población a intervenir de acuerdo con el evento de interés 
en salud pública. 

B. Las acciones de promoción son planteadas de acuerdo con 
necesidades identificadas, características de la población  y el 
evento de interés en salud pública que se esté interviniendo. 

C. El plan de las acciones es implementado de acuerdo con la 
caracterización de la población, a intervenir y el evento de interés 
en salud pública 

D. La población es convocada de acuerdo con objetivos y tipo de 
actividades promociónales a realizar 

E. Las acciones educativas de promoción son ejecutadas mediante  
la aplicación de estrategias de información, educación y 
comunicación IEC  

F. Las acciones de promoción son evaluadas de acuerdo con 
indicadores  de cumplimiento. 

 
La persona conoce y comprende: 
 
1. Estrategias  de promoción en salud pública (A, B, D) 
2. Estrategias de IEC en salud pública (B, C, E)  
3. Normativa vigente en participación ciudadana  y vigilancia y control en 
salud pública (A, B, C, D, E, F)  
4. Elementos generales sobre proyectos en salud.( A, B, C, D, E, F)  
5. Política pública (B, C, F)  
6. Indicadores de evaluación de acciones de promoción en salud pública (F) 

RANGO DE APLICACIÓN EVIDENCIAS REQUERIDAS 

CATEGORÍA:    Intervención    
CLASE: Individuales  y   Colectiva    

 
PRODUCTO: 

1. Diseño de la estrategia de promoción para la intervención en salud 
pública según el evento de interés. 

DESEMPEÑO: 
1.  Observación en el desarrollo de la estrategia. 

CONOCIMIENTO: 
1.  Cuestionario sobre conocimiento de la norma.   

 

CÓDIGO DE LA N.C.L. A.3.6. TÍTULO DE LA  NORMA  Intervenir en las situaciones de riesgo de la salud pública de acuerdo con las 
necesidades identificadas y normatividad vigente. 

CÓDIGO DEL 
ELEMENTO 

1 TÍTULO DEL ELEMENTO DE 
COMPETENCIA LABORAL 

Realizar acciones de promoción de la salud de acuerdo con necesidades 
identificadas y características socioculturales del territorio 
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CRITERIOS DE DESEMPEÑO CONOCIMIENTO Y COMPRENSIÓN ESENCIALES 

La persona es competente si: 
 

A. Las acciones de prevención son definidas de acuerdo a los factores 
de riesgo de enfermedad. 

B. Los acciones de prevención  son manejadas  de acuerdo con guías 
de  atención integral  

C. La comunidad es orientada sobre las  conductas frente a la 
prevención  de enfermedades  de acuerdo con los protocolos de 
vigilancia  en salud pública.   

D. Los  determinantes del evento  son identificados de acuerdo con  la 
evidencia actual. 

E. Las acciones de prevención son evaluadas de acuerdo con 
indicadores  de cumplimiento. 

 

La persona conoce y comprende: 
 

1. Teoría básica de los niveles de  prevención (A, B, C, D) 
2. Los protocolos  de vigilancia  en salud pública  y protocolos y guías de 
manejo de prevención en salud (A, B, C) 
3. Salud y sus determinantes (C, D) 
4. Normatividad vigente en salud pública (A, B)  
5. Perfil  de salud (A, D) 
6. Metodología  de  la investigación  ( A, C, D) 
7. Factores de riesgo en salud pública (A, C) 
8. Factores protectores (A, C) 
9. Normas técnicas de prevención (B) 

RANGO DE APLICACIÓN EVIDENCIAS REQUERIDAS 

CATEGORÍA:           Intervención    
CLASE: Individuales y  Colectiva  
 
 

 
PRODUCTO: 

1. Plan de acción para la prevención de los eventos  de interés en Salud 
pública 

DESEMPEÑO: 
1. Observación de la acción de prevención   

CONOCIMIENTO: 
1.  Cuestionario sobre conocimiento de la norma.   

 

CÓDIGO DE LA N.C.L. A.3.6. TÍTULO DE LA  NORMA  Intervenir en las situaciones de riesgo de la salud pública de acuerdo con las 
necesidades identificadas y normatividad vigente. 

CÓDIGO DEL 
ELEMENTO 

2 TÍTULO DEL ELEMENTO DE 
COMPETENCIA LABORAL 

Implementar acciones de prevención de  eventos de interés en salud pública de 
acuerdo con  la situación de salud y lineamientos establecidos. 
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CRITERIOS DE DESEMPEÑO CONOCIMIENTO Y COMPRENSIÓN ESENCIALES 

La persona es competente si: 
 

A. La  ocurrencia de eventos  de interés en salud pública son 
vigilados de acuerdo con la normativa vigente. 

B. La intervención de los eventos es realizada de acuerdo a la 
situación de salud pública. 

C. Las acciones de  intervención  son  ejecutadas de acuerdo con 
los protocolos , políticas públicas y objetivos de desarrollo del 
milenio 

D. Los eventos son controlados de acuerdo con lineamientos del 
protocolo y la situación particular del evento 

E. Las acciones de eliminación y erradicación son realizadas de 
acuerdo con lineamientos establecidos y situación del evento de 
interés. 

F. Las acciones  realizadas para el control de los eventos  son 
divulgadas  de acuerdo con la ocurrencia de los eventos, 
comportamiento y avances alcanzados 

La persona conoce y comprende: 
 
1. Aplicación de medidas de control de eventos y enfermedades.(B, C, D) 
2.  Protocolos de vigilancia en SP (A, B, C,D,E) 
3. Planes de control , eliminación y erradicación (A, B, C, D) 
4. Planes de salud pública vigentes  (A, B ) 
5. Sistemas de información en salud (B, D) 
6. Pactos por la salud  pública  (B, C, D) 
7. Normativa vigente en salud pública (A, B, C, D, E) 
8. Estrategias de divulgación de información en salud pública acordes a la 

población objetivo (D) 

RANGO DE APLICACIÓN EVIDENCIAS REQUERIDAS 

CATEGORÍA:           Intervención    
CLASE: Individuales ,  Colectiva        

PRODUCTO: 
1. Formatos de registro de control de eventos presentados  y acciones de 
control realizadas  

DESEMPEÑO: 
1.  Verificación del cumplimiento de indicadores de evaluación de  las 
acciones de control,  eliminación y erradicación de eventos  de interés en 
salud pública 

CONOCIMIENTO: 
1.  Prueba escrita de las acciones de control, eliminación y erradicación 
adoptadas y adaptadas en el país   

 

CÓDIGO DE LA N.C.L. A.3.6. TÍTULO DE LA  NORMA  Intervenir en las situaciones de riesgo de la salud pública de acuerdo con las 
necesidades identificadas y normatividad vigente. 

CÓDIGO DEL 
ELEMENTO 

3 TÍTULO DEL ELEMENTO DE 
COMPETENCIA LABORAL 

Desarrollar acciones de control  de los eventos de interés  en salud pública y sus  
factores de riesgo de acuerdo con el nivel de competencia  y normativa vigente. 
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Aprobado Acta No.            del Consejo Directivo Nacional del SENA de fecha:  

Versión No.              Que reemplaza la Versión No.             de fecha: 

 

 

 

 

 GERARDO ARTURO MEDINA ROSAS CARMEN ELISA MARTÍNEZ BAUTISTA  

 SUBDIRECTOR DE CENTRO  METODÓLOGO 

 
 
 
 
 

EQUIPO DE EXPERTOS QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN DE LA  NORMA DE COMPETENCIA LABORAL  
 

No. NOMBRE INSTITUCIÓN 

1 Jorge Ortiz C Instituto colombiano Agropecuario 

2 Oneida Castañeda SMCAS Ltda  

3 Alicia Garavito Hospital de Chapinero 

4 María Fernanda Campos Hospital de Chapinero 

5 Carolina Enríquez Universidad del Rosario 

6 Martha Linero ECOOPSOS ESS EPS 

7 Mancel Martínez D Escuela de Medicina Juan N Corpas 

8 Ángela María Correal Fundación santa Fe de Bogotá 

9 Erika Hernández Salud Total EPS 

10 Arturo Rico Compensar 

11 Ana Graciela Criado Aussana INVIMA 

12 María del Pilar Sáenz Secretaria Distrital de Salud 
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EQUIPO DE EXPERTOS QUE PARTICIPARON EN LA VERIFICACIÓN DE LA NORMA DE COMPETENCIA LABORAL EN  MEDELLÍN 
 

No  NOMBRE ENTIDAD 

1 Liliana Cadavid  Vásquez ICA 

2 Diana Velásquez Mesa Secretaria de salud de Medellín 

3 Brígida Montoya Gómez Instituto Nacional de medicina Legal 

4 Luisa Santander Clínica Santa Ana 

5 Doris Yaneth Londoño Tobón Clínica SOMA 

6 Aracelly Zuleta ESE la Marie 

7 Martha Elsa Zapata DSSA 

8 Blanca Cecilia González COMFENALCO Antioquia 

9 Adriana María Carmona EPS- SURA 

10 Mónica María Duque F E.S.E Carisma 

11 Ángela María Gaviria N Colegio Mayor 

12 Margarita R Giraldo C D.S.S.A 

13 Iván A Velásquez Romero ASOA 

14 Fernando Montes Zuluaga Secretaria de salud de Medellín 

15 José I Gómez  Instituto Nacional de medicina Legal 

16  León Darío Betancur Salud Total 

17 Javier Vásquez  Clínica de Antioquia 

 
 

EQUIPO DE EXPERTOS QUE PARTICIPARON EN LA VERIFICACIÓN DE LA NORMA DE COMPETENCIA LABORAL  EN CALI 
 

No  NOMBRE ENTIDAD 

 1  Yadira Escobar INFA 
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 2 Alejandra Meléndez Tulande INTELV 

 3 Álvaro Hernández CPNCAC 

 4 Amanda Patricia Molina S.O.S- EPS 

 5 Ana Milena Mayor P ANEC Seccional Valle del Cauca 

 6 Carlos Alfonso Osorio Torres Universidad del Valle 

 7 Carlos Andrés Sánchez UES Valle 

 8 Diana Cecilia Peña Mina INTECS 

 9 Dolly Villegas Arenas HUV 

 10 Douglas Steven Hernández CENCAC 

 11 Elizabeth Oviedo Fundación Instituto Nazareth 

 12 Elber Nates Montoya INTELV 

 13 Fernando Rosso Fundación Valle de Lilí 

 14 Francisca Labuss Fundación Instituto Nazareth 

 15 Guillermo Velasco E SSPU Cali 

 16 Gloria Aristizabal Valencia SSPM Cali 

 17 Guillermo Paz Muñoz Escuela de enfermería del Valle 

 18 Héctor Ampudia L ASOVA 

 19 Isabela Luna Centeno CALISALUD EPS 

 20 Iván Darío Rojas Escuela de enfermería del Valle 

 21 Lucia Pineda R Coomeva EPS 

 22 Luís Fernando Otálvaro B Coomeva EPS 

 23 Luís Leonardo Holguín UES Valle 

 24 Luz Alexandra Obando Fundación Nazareth 

 25 Luz Yaneth Hernández INTECOL 
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 26 María del Pilar Andrade ASOVA 

 27 María Transito Díaz Secretaria de Salud de Cali 

 28 María Victoria Solomilla Instituto IDEAXCOM 

 29 Martha Leticia Espinosa Secretaria de Salud de Cali 

 30 Martha Moyano Secretaria de Salud del Valle 

 31 Mary Yulieth Moreno COMFENALCO Valle EPS 

 32 Ober de Jesús Castañeda Escuela de mecánica dental del Valle Ltda. 

 33 Sandra Liliana Jaimes UES Valle 

 34 Sandra Morales Salud Publica 

 35 Sandra Yépez INTECOL 

 36 Silvio Duque R Secretaria de Salud de Cali 

 37 Victoria E estrada T Secretaria de Salud de Cali 

 38 Yamile Bedoya Fundación Valle de Lili 

 39 Yurany Candamil Morales Escuela Auxiliares de enfermería Vida y Salud 

 40 Yadira Escobar INFA  Palmira 

 41 Yirlean Sánchez INFA Cali 

 42 María J Cancino ASOVA 

 


